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Los servicios mínimos en la sanidad andaluza para el 29M
serán como en un día festivo
Las organizaciones sindicales convocantes de la huelga general del 29 de marzo y la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía acordaron ayer, 22 de marzo, que los servicios mínimos en la
sanidad pública y privada serán el 100% de aquellos que habitualmente se prestan en un día festivo,
ampliándolos a los pacientes no hospitalizados que requieran una asistencia inmediata, como en
el caso de los tratamientos de radioterapia, quimioterapia y diálisis

Los servicios mínimos en Andalucía acordados entre los sindicatos convo-
cantes de la huelga general y la  Consejería de Salud siguen los criterios
de la anterior huelga de septiembre de 2010, de forma que se correspon-
derán con la plantilla habitual de un día festivo, ampliándolos a los usua-
rios no hospitalizados que necesiten tratamientos de radioterapia,
quimioterapia o diálisis. En Atención Primaria los servicios mínimos de los
dispositivos de Urgencias serán como los que se prestan en un día festivo.

Asimismo, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía ha solicitado a la Consejería de Salud que desprogramen la
actividad asistencial no urgente para el día de la huelga. 

Según la información que maneja esta organización sindical, está previsto
que el BOJA publique los servicios mínimos en la sanidad andaluza antes
del martes 27 de marzo.

Dependencia
Las residencias de personas mayores, la teleasistencia y el servicio de
ayuda a domicilio contarán con el mismo personal que un día festivo; por
su parte, los centros de día y noche, no tendrán servicios mínimos.

Cabe recordar que a este sector pertenecen más de 4.500 empresas y
180.000 trabajadoras y trabajadores en el conjunto del Estado.

¡SECUNDA LA HUELGA GENERAL!
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Las organizaciones sindicales y empresariales firman el
VI Convenio de la Dependencia tras una ardua negociación
Después de meses de negociación, el pasado viernes, 16 de marzo de 2012, CCOO, UGT y la pa-
tronal firmaron el VI Convenio de la Dependencia. El nuevo texto recoge la creación de un grupo
de trabajo que acuerde una nueva clasificación y las funciones de cada categoría profesional; in-
crementa hasta el 60% el porcentaje de fijeza que deben tener las nuevas empresas durante su pri-
mer año; recoge incrementos retributivos del 0,3% por año; garantiza mayor presencia sindical en
la empresa, y se asegura la ultractividad del convenio y su revalorización económica, entre otras
medidas

Las Federaciones de Sanidad y de Actividades Diversas de
CCOO (FSS-CCOO y AADD-CCOO) mantuvieron la nego-
ciación para alcanzar este Convenio hasta que la actitud in-
transigente de la patronal de centrar todas sus
reivindicaciones en la congelación salarial, pérdida de dere-
chos y una mayor flexibilidad para el empresario a la hora
de organizar el trabajo, condujo a la ruptura.

Ante esta situación, desde CCOO se promovió un proceso
de información y movilización por las comunidades, que coin-
cidió en el tiempo con la Reforma Laboral impuesta por el
Gobierno del PP. El 2 de marzo, CCOO solicitó ante el Ser-
vicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) la me-
diación, que culminó en un preacuerdo, que intentaba
proteger los derechos de las trabajadoras y trabajadores de
este sector en este difícil escenario. Finalmente, CCOO ce-
lebra que, el pasado16 de marzo, se firmase por fin el VI
Convenio de la Dependencia.

Las principales novedades del VI Convenio con respecto al
anterior son las siguientes:

• Se modifican de manera importante los artículos del primer
capítulo sobre ordenamiento de lanegociación colectiva, la
concurrencia y la complementariedad del convenio. 

• Se elimina el concepto de ‘derecho necesario absoluto’; el
contenido del convenio estatal es de ‘derecho mínimo nece-
sario’.
• Se establece una Disposición Transitoria para la creación
de un grupo de trabajo, en 15 días desde la firma, para que
en un plazo de 3 meses acuerde una nueva clasificación y
las funciones de cada categoría profesional.
• Se da cumplimiento, en toda su extensión al acuerdo de
abril de 2011.
• Se asegura la ultractividad del convenio y su revalorización
económica.
• Se incrementa hasta el 60% el porcentaje de fijeza que
deben tener las nuevas empresas durante su primer año.
• Los días de libre disposición se consolidan, las últimas sen-
tencias judiciales los cuestionaban como tiempo efectivo de
trabajo.
• Logramos incrementos retributivos del 0,3% para cada uno
de los años de vigencia del convenio, moderados, pero en
el marco de lo recogido en el II Acuerdo por el Empleo y la
Negociación Colectiva (AENC), suscrito por los interlocutores
sociales.
• Se modifica el computo de la jornada anual, pasando de
trimestral a semestral. 
• Se reconoce que la distribución irregular de la jornada
puede llegar hasta el 10%.
• En vacaciones, se adecua el texto a las sentencias sobre
situaciones de incapacidad temporaly a la reforma.
• Se otorga a la Comisión Paritaria verdaderas funciones
para que asuma la gestión y la dirección del convenio du-
rante su vigencia, interviniendo, previamente, sobre materias
que se han visto seriamente afectadas en la Reforma Labo-
ral.
• Con respecto a la ultractividad económica, el IPC del año
anterior, y los días de libre disposición, 2 de los 4, operarán
cuando el PIB de la economía española crezca por encima
del 2%.
• Se flexibiliza la posibilidad del disfrute de los permisos re-
tribuidos, según interpretaciones de la Paritaria del anterior
convenio.
• Se adapta el convenio al nuevo Acuerdo sobre Solución
Autónoma de Conflictos Laborales(ASAC).
• A lo largo de todo el convenio se introduce que las modifi-
caciones que se lleven a cabo deberán ser negociadas con
la representación unitaria o sindical, dando así un paso im-
portante, todavía pequeño, a una mayor presencia del sindi-
cato en la empresa.
• A lo largo del texto se han corregido todos los defectos de
redacción en cuanto al género.

El responsable del área de negociación colectiva de la Fe-
deración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
(FSS-CCOO), Luis Álvarez, subraya que en estos momentos
queda el trámite de la autorización administrativa y, lo más
importante, lograr que el convenio se aplique en todos los
centros de trabajo, a la vez que enfatiza: "en estos tiempos,
defender los logros conseguidos en los últimos años significa
un avance importante".
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La reforma laboral impide la aplicación de la Ley de Igualdad,
que hoy cumple 5 años
En el 5º aniversario de la promulgación de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres afrontamos una grave amenaza para su cumplimiento, derivada de una reforma laboral
discriminatoria por razón de sexo que impide la aplicación de la acción positiva, con carácter trans-
versal, a todos los componentes del empleo, mediante la negociación colectiva de medidas y pla-
nes de igualdad, como garantiza la LOIEHM en vigor

La actual reforma laboral rompe el principio constitucional
del igualdad ante la ley, que exige introducir medidas que,
superando la igualdad formal, aseguren la igualdad real
(art. 9 y 14 de la Constitución Española). No sólo no in-
troduce medidas para asegurar la igualdad de oportuni-
dades y la igualdad efectiva de mujeres y hombres, sino
que integra otras que resultan restrictivas de derechos re-
gulados por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, la Ley Orgá-
nica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres
(LOIEMH). 

Hasta ahora, esta Ley, hoy amenazada, ha permitido
avances importantes en el ámbito laboral, mediante la
aplicación de la acción positiva a partir de la negociación
de planes y medidas de igualdad en la Negociación Co-
lectiva, así como otros avances en representación equi-
librada de mujeres y hombres en la vida política, social y
laboral. Así, por ejemplo, el Título I de la LOIEMH deter-
mina que el principio de igualdad de trato entre mujeres
y hombres supone la ausencia de toda discriminación, di-
recta o indirecta, por razón de sexo y, especialmente, las
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones
y el estado civil y establece que los poderes públicos
adoptarán medidas específicas) a favor de las mujeres
para corregir las situaciones patentes de desigualdad de
hecho respecto de los hombres (acciones positivas).La
reforma laboral del gobierno del PP tiene un impacto ne-
gativo en las condiciones laborales de las trabajadoras y
trabajadores y conduce a un agravamiento de las des-
igualdades laborales y sociales entre mujeres y hombres.
Encierra efectos negativos para el conjunto de la pobla-
ción trabajadora, pero en especial para las mujeres, de-
bido a la situación desigual de hombres y mujeres en el
mercado de trabajo y, por tanto, al especial impacto en
las trabajadoras de las medidas de flexibilidad unilateral
de las condiciones laborales, del descuelgue de las em-

Sanidad publica la relación definitiva de resultados de la
prueba de formación especializada
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha hecho pública la relación definitiva de resultados
de la prueba de formación especializada del pasado 28 de enero. Los aspirantes podrán interponer, ante la
Secretaria General de este Ministerio, recurso contra la Resolución que aprueba las relaciones de resultados
en el plazo de un mes contado, desde el día siguiente al de la publicación de dicha Resolución

Los resultados se exhiben en las Delegaciones y Subdelegaciones de Go-
bierno y también se pueden consultar en la web del Ministerio, en el apar-
tado ‘Situación personal en la convocatoria actual’. Así, el número de
orden que figura en estas relaciones, es el definitivamente obtenido por cada
aspirante en las pruebas selectivas y el que genera el orden de prelación
para solicitar plaza en los actos de asignación de plazas.

Asimismo, en la web de la Ministerio de Sanidad, en la opción ‘Actos de
Asignación’, se puede consultar toda la información necesaria sobre la
asignación de plazas, calendario, solicitud de plaza tanto presencial como
telemática, lugares, horarios, plazo de incorporación, etc.

presas del convenio colectivo, de la contratación tempo-
ral, de la jornada a tiempo parcial, de la formación, del
despido y de los derechos de conciliación. Medidas todas
que atentan contra el principio constitucional de igualdad
y no discriminación por razón de sexo y que de manera
implícita conducen al incumplimiento e inaplicación de la
LOIEMH.

Desde CCOO decimos NO a la reforma laboral por in-
justa con trabajadoras y trabajadores,ineficaz para la
economía, inútil para el empleo y discriminatoria por
razón de género y llamamos a secundar la Huelga Ge-
neral del 29 de Marzo, en defensa de la igualdad entre
mujeres y hombres y de la aplicación de la LOIEMH.

Secretaría Confederal de la Mujer de CCOO

http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-17&cDocum=27
http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-17&cDocum=27
https://sis.msps.es/fse/InstanciasExamenes/SituacionInstancias.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-02&cDocum=
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CCOO y UGT anuncian que llevarán a la Fiscalía las
"presiones" empresariales contra los empleados y avisan
de posibles "tensiones"
Los secretarios generales de CCOO y UGT de Andalucía, Francisco Carbonero y Manuel Pastrana, han anun-
ciado que trasladarán a la Fiscalía en los próximos días el listado completo de empresas que están llevando
a cabo "presiones" y "distintos tipos de agresiones" contra sus trabajadores y trabajadoras "para que no ejer-
zan el derecho constitucional a la huelga general" el próximo 29-M. Según los sindicatos, estos empresarios
"amenazan con despedirlos si deciden sumarse a la huelga"

El líder regional de CCOO también ha mostrado su "preocu-
pación" por la "ausencia" en estos días de reuniones con la
Delegación del Gobierno en Andalucía y las distintas subdele-
gaciones provinciales, "pese a haberlas planteado", para "tratar
el respeto a los servicios mínimos y el cumplimiento de la
huelga en una situación de absoluta normalidad en el ejercicio
de los derechos". Se trata, ha denunciado, de la "primera vez
en la historia democrática" en la que se produce esta circuns-
tancia.

En cuanto al motivo de la huelga general, la reforma laboral
impuesta por el gobierno de Rajoy, el dirigente de CCOO ha
cifrado en "cerca de 2.000" el número de empleos que "hasta
ahora eran estables y que se pierden al día en Andalucía"
como consecuencia de la misma. En su opinión, está provo-
cando "una sustitución de empleos medianamente aceptables
por otros precarios", por lo que considera que "cada día hay
más motivos para ir a la huelga general". 

Carbonero también se ha referido al comunicado que las centrales sindicales han recibido del Sindicato Unificado de Policía (SUP)
y de la Asociación Unificada de Guardias Civiles (AUGC), mediante el que piden que "se entienda que ellos son trabajadores y que
sus actuaciones están marcadas por lo que planteen sus mandos". Estas precisiones llevan al sindicalista a intuir que entre los
Cuerpos de Seguridad del Estado "existe cierta inquietud sobre cuál puede ser la actitud de los mandos policiales" en relación al
desarrollo de la huelga, si bien espera que "se desarrolle con absoluta libertad".

Registrada la convocatoria formal de huelga general en
Andalucía
Los secretarios generales de CCOO y UGT de Andalucía, Francisco Carbonero y Manuel Pastrana, acompa-
ñados por una representación de las ejecutivas de ambos sindicatos, registraron el 17 de marzo la convocatoria
formal de la huelga general del 29-M en el registro de la Delegación del Gobierno en Andalucía. Con este trámite
"se da legalidad a la convocatoria y, sobre todo, se ofrece tranquilidad y seguridad a los trabajadores y traba-
jadoras andaluces para que la secunden sin miedo", ha afirmado Carbonero

El líder de CCOO ha criticado la actitud del PP intentando "obstaculizar per-
manentemente cualquier acción ajustada a la legalidad vigente y el ejercicio
de la libertad de los ciudadanos". En este sentido, ha señalado que la nueva
delegada del Gobierno en Andalucía "debería haber tenido la deferencia de
reunirse con los sindicatos ante esta situación de dificultad extrema, donde
tan mal lo están pasando los trabajadores". "Parece que ha tenido tiempo
de reunirse con el mundo menos con CCOO y UGT", ha apostillado. 

Carbonero también ha denunciado la estrategia del PP en algunos ayunta-
mientos y en las subdelegaciones del Gobierno provinciales para "poner
obstáculos a esta convocatoria de huelga" y "buscar excusas para imposi-
bilitar que ejerzamos nuestros derechos y libertades". En lugar de esto, el
sindicalista exige al Gobierno central que "rectifique sus políticas de recortes
de derechos y deje de empobrecer cada vez más a la gente con ellas", de
ser así "vería como con toda seguridad que no tendría que oponerse a una
huelga general sino que la desconvocarían los sindicatos".

Sin embargo, advierte al PP que, "si la actitud no es rectificar sino incremen-
tar los recortes de derechos y no reconocer los errores, entonces no solo
se enfrentará con los sindicatos sino con el resto de la sociedad andaluza". 

Durante el registro de la convocatoria de huelga se produjo un momento
de tensión al intentar prohibir que se tomaran imágenes del momento en
que se daba entrada a la misma. Tras minutos de incertidumbre, y ante las
exigencias de CCOO y UGT para que se permitiera tomar imágenes, final-
mente la Delegación del Gobierno se ha visto obligada a aceptar la entrada
de los periodistas gráficos y operadores de cámara.
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La FSS-CCOO Andalucía agradece a la afiliación su alta
participación en una encuesta sobre la violencia en los
centros sanitarios del SAS
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía ha puesto en marcha durante
dos meses una encuesta dirigida a sus afiliados y afiliadas para conocer su opinión sobre el Plan de de Pre-
vención y Atención de Agresiones de la Administración andaluza y recabar propuestas de mejora. Esta orga-
nización sindical se suma hoy a la celebración del Día Nacional contra las Agresiones en el Ámbito Sanitario

Dentro de la campaña de sensibilización sobre las agresiones al personal sanitario iniciada por la
FSS-CCOO Andalucía, esta organización ha realizado también una encuesta a los trabajadores
y trabajadoras del SAS para conocer de primera mano su opinión sobre el aumento de las agre-
siones en los centros sanitarios andaluces.

La encuesta muestra la inquietud que produce al personal del SAS el incremento de agresiones
físicas y verbales y, aunque se han arbitrado medidas preventivas por parte del SAS, éstas no
consiguen reducir los ataques desde que se firmara el Plan de Prevención en abril de 2007. 

La FSS-CCOO Andalucía quiere agradecer a sus afiliados y afiliadas el alto índice de participación
en esta encuesta, dirigida a examinar el grado de conocimiento del Plan de Agresiones del SAS
y su efectividad. CCOO sabe que los trabajadores y trabajadoras son las personas que mejor co-
nocen la actual situación de los centros sanitarios andaluces y, por tanto, pueden ofrecer las so-
luciones y propuestas más adecuadas para trasladarlas al SAS.

Asimismo, dentro de esta campaña de sensibilización, la FSS-CCOO Andalucía también ha re-
partido en los centros sanitarios dípticos explicativos en forma de cómic, cartelería, etc. y mantiene
informado al personal del SAS a través del Aula Móvil de Salud Laboral, que recorre todas las
provincias andaluzas.

22 de marzo: Día Nacional contra las Agresiones en el Ámbito
Sanitario
El 22 de marzo, Día Nacional contra las Agresiones en el Ámbito
Sanitario, es una jornada para rechazar todo intento de agresión
verbal, física o psicológica contra los profesionales del sistema
sanitario andaluz, compuesto por 90.000 personas que ejercen
en los distintos servicios del ámbito de la Atención Primaria y Es-
pecializada su labor de cuidador, ofreciendo ayuda y siendo de-
positario de la confianza de los usuarios y usuarias.

Son profesionales a los que les afectan los ajustes, la merma de
derechos, los recortes que está ocasionando la reforma laboral
y víctimas de gestiones desacertadas y con un campo muy limi-
tado de acción. Son trabajadores y trabajadoras que, con su
compromiso y trabajo, día a día mantienen nuestro estado del
bienestar con calidad. No sumemos deterioros, golpes, amena-
zas o insultos.

Poseemos cauces reglados para presentar denuncias ante pro-
cedimientos sanitarios erróneos, discordancias de opiniones, tra-
tamientos. Vamos a seguirlos y a abandonar frases como “es
mi derecho”, “para eso pago mis impuestos”, “estás aquí para
hacer lo que yo diga”. Es nuestro sistema, el de todos y todas,
el que nos garantiza los derechos y protege a los más vulnera-
bles.

El SAS tiene implantado un Protocolo de Actuación en caso de
Agresiones donde se indica qué hacer en caso de una agresión
y desde el que se arbitran medidas preventivas para evitar que
ocurran, a través de la formación, timbre antipánico, puertas de
seguridad, videocámaras, guardias de seguridad, etc.

Sin embargo, esta no es la solución. Judicializar las relaciones
entre médico y paciente, administrativas y usuarios, enfermeras
y enfermos, con el endurecimiento de sanciones, cambiar con-
fianza por miedo, participación en las decisiones por obligación
y exigencia, nos avoca al retroceso y a más deterioro. Una so-
ciedad culta y del conocimiento del siglo XXI no puede caracte-
rizarse por la violencia. Nunca tiene justificación. No la
convirtamos en nuestra aliada ni en nuestro bastón de reclama-
ciones.

Ahora más que nunca tenemos que defender al estado del bien-
estar y los servicios públicos (que nos cuida, nos defiende, nos

enseña) de los ataques sin precedentes que reciben para reducir
la protección social y dejarla anémica, en un estado mínimo para
los pobres y privatizar todo lo demás.

Hay que luchar sí, pero para mejorar y complementar nuestro
sistema sanitario. Debemos tomar conciencia de su valor y de-
fenderlo junto a los profesionales sanitarios  y sociosanitarios. Si
todas las partes implicadas trabajamos asumiendo responsabi-
lidades y nuestros roles, lo conseguiremos y disfrutaremos de
un espacio sin violencia que es lo que nos merecemos.
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Almería: CCOO logra una subida salarial del 2% para el
personal del Hospital Virgen del Mar
Los 156 trabajadores y trabajadoras del Hospital Virgen del Mar han renovado su convenio colectivo
por dos años más, logrando subidas salariales del 1,5% en 2011 y del 2% en 2012. El Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería valora de forma "muy positiva" este
acuerdo dada la situación económica actual
Cuadro de Texto estándarTras varios meses de negociacio-
nes del convenio colectivo de 2011- 2012 con el Hospital Vir-
gen del Mar, el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Almería ha llegado a un
acuerdo con la empresa para subir el sueldo de los trabaja-
dores del 1,5% en 2011 y del 2% en 2012. Además, para el
complemento ad person tendrán un incremento del 0,5% y
la empresa se compromete a elaborar el cuadrante anual. 

El secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Almería, Juan Vergel, asegura
que "se ha logrado un buen convenio colectivo teniendo en
cuenta la situación económica que se está viviendo". 

CCOO tiene representación sindical en el Hospital Virgen del
Mar con 4 delegados, 3 UGT y 2 FATE.

Huelva: CCOO denuncia la actuación de CSI-F en el Área
Hospitalaria Juan Ramón Jiménez al filtrar listados
provisionales de varias categorías
La sección sindical de CCOO del Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez propuso el 15 de marzo
a la comisión permanente de la Junta de Personal no autorizar la asistencia de CSI-F a las reuniones
de las comisiones del Procedimiento Interno de Adjudicación de Puestos (PIAP) tras haber divul-
gado de forma improcedente los listados provisionales de Técnico Especialista de Laboratorio,
Técnico Especialista de Radiodiagnóstico y Técnico de Cuidados de Auxiliares de Enfermería

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Huelva, junto con el resto de in-
tegrantes de la Junta de Personal, han hecho
público un comunicado a través del cual denun-
cian la actuación del sindicato CSI-F por su "falta
de escrúpulos, lealtad y consideración" hacia el
resto de sindicatos firmantes del acuerdo de mo-
vilidad interna (PIAP), al haber divulgado de forma
improcedente los listados provisionales de Téc-
nico Especialista de Laboratorio, Técnico Espe-
cialista de Radiodiagnóstico y Técnico de
Cuidados de Auxiliares de Enfermería, cuando
estos se han facilitado por la dirección para su
comprobación y detección de errores antes de su
publicación. 

"No es de recibo el uso que CSI-F ha hecho de
los listados, haciendo circular datos y nombres de
compañeros cuando no han sido elaborados para
ese fin, y no cuenta con autorización alguna de
los afectados", asegura la Junta de Personal en
el citado comunicado.

A pesar de que CSI-F no es miembro de la comi-
sión de movilidad interna, CCOO mantiene que
siempre se ha tenido la deferencia de facilitarle la
asistencia y participación, cuestión ésta que, por
decisión unánime de los miembros de la Junta de
Personal, va a ser revocada a partir de ahora.
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Jaén: CCOO denuncia que la residencia Virgen de la Capilla
no abona los salarios de su personal desde septiembre de
2011
La responsable del sector de la Sanidad Privada del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Jaén, Rosa Mª Pérez, ha señalado que la situación en la que se encuentra la residencia de la empresa In-
versiones Geriátricas S.L. es "lamentable", con impago de salarios desde septiembre de 2011, despidos, cortes
de calefacción, deserción de profesionales médicos, concurso de acreedores voluntario, etc. La dirigente sin-
dical ha manifestado además que CCOO ha mantenido reuniones con el propietario de la empresa y presidente
de la Confederación Empresarial de Jaén para buscar fórmulas y compromisos para el abono de los salarios,
sin embargo, éste último "se ha limitado a promesas que tampoco ha cumplido, de igual modo que no cumple
sus obligaciones de pago"
La responsable del sector de la Sanidad Privada del Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Jaén ha detallado algunos de los aspectos de la actividad asis-
tencial de la residencia geriátrica, remarcando la "dificilísima situación que tienen que
afrontar sus trabajadoras y trabajadores, agravada ahora incluso por el despido de dos
miembros de la plantilla". Asimismo, ha señalado la peculiaridad que se da entre las per-
sonas allí atendidas, al existir "residentes que son propietarios del apartamento que ocupan
dentro de las instalaciones de la residencia".

Rosa Mª Pérez ha dado a conocer que el presidente de los empresarios jiennenses "ha
recibido ofertas de compra de la residencia, que ha rechazado, mientras que presenta
concurso voluntario de acreedores". La sindicalista ha manifestado que "en CCOO nos
tememos que en este modo de llevar el asunto haya un intento de manipulación y engaño
hacia todas las personas implicadas, tanto residentes como trabajadores", y ha subrayado
que "exigimos que el empresario pague los salarios que adeuda y busque alternativas
para garantizar el servicio a los residentes y el mantenimiento de los puestos de trabajo.
Ésta es su obligación y así se lo vamos a seguir exigiendo".

Esta situación afecta a 18 trabajadores y trabajadoras del centro, ubicado en Entrecaminos,
que ya han iniciado trámites legales para cobrar lo que les pertenece.

Huelva: CCOO gana las
elecciones sindicales en la
residencia de mayores
Madre de Dios
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Huelva obtuvo una vez más el res-
paldo mayoritario de los trabajadores y trabajado-
ras de la residencia de mayores Madre de Dios,
ubicada en Almonte, en las elecciones sindicales
celebradas el día 19 de marzo

La candidatura presentada por el Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Huelva contó de nuevo con
el respaldo mayoritario del personal de la residencia de ancianos
Madre de Dios en las elecciones sindicales celebradas el 19 de
marzo. De esta forma, CCOO ha conseguido los tres represen-
tantes sindicales que se elegían en este proceso electoral en la
localidad de Almonte.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Huelva desea transmitir su gratitud a todo el personal de esta
residencia de ancianos por el apoyo y la confianza depositada
en esta organización sindical en esta nueva cita con las urnas.

Huelva: CCOO denuncia la
agresión a dos trabajadoras
del Hospital Infanta Elena
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Huelva junto con el resto de los componen-
tes de la Junta de Personal del Hospital Infanta Elena
convocó al personal del centro a una concentración
en la puerta principal el 22 de marzo, a las 13.30 horas.
Acudieron numerosos profesionales a manifestar su
repulsa ante una nueva agresión y su apoyo a las
compañeras atacadas

El pasado día 7 de marzo durante el turno de tarde la celadora
encargada de controlar las subidas de las visitas a planta llamó
la atención a dos usuarias que pretendían entrar sin cumplir el
procedimiento reglado. Al negarle la entrada, se entabló una dis-
cusión que desembocó en una agresión con una muleta a la ce-
ladora y a la compañera de seguridad.

CCOO, una vez más, lamenta el suceso y señala que ya en va-
rias ocasiones se ha dirigido a la Administración sanitaria recla-
mando la adopción de medidas preventivas necesarias para
eliminar las agresiones. Asimismo los pacientes y usuarios
deben de ser conscientes de que detrás de los derechos existen
los deberes.
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Málaga: CCOO advierte que si se aprueban recortes en la
sanidad pública de la provincia se podrían perder más de
un millar empleos
"La enfermedad da dinero y es fácil especular con ella", así lo ha denunciado esta mañana el secretario general
de CCOO de Málaga, Antonio Herrera, quien ha presentado junto con el secretario provincial del Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios, Rafael González, un informe para mostrar cómo afectarían en la provincia
los recortes ya aprobados en materia de sanidad en otras comunidades autónomas. Entre las conclusiones,
del informe se desprende que en caso de aprobarse dichos recortes provocaría en Málaga la pérdida de más
de 1.000 puestos de trabajo, aumentaría la jornada laboral y habría una pérdida de retribuciones que, según
la medida en que se aplique irían de 35 euros al mes en las categorías de celador y pinche a 145 euros al mes
para los médicos especialistas
El informe elaborado por el Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios y presentado esta mañana en rueda de prensa ex-
plica que tras el Real Decreto ley 20/2011 de 30 de diciembre,
sobre medidas urgentes en materia presupuestaria y que cambia
el tiempo de la jornada laboral pasándola de 35 a 37 horas y me-
dias, ya está siendo aplicado en comunidades autónomas donde
está gobernando el Partido Popular. En el caso de la comunidad
andaluza, y más concretamente en la provincia de Málaga, esta
ampliación horaria aún no se está ejecutando, pero en el mo-
mento en el que se lleve a cabo supondrá un aumento de 105
horas anuales por cada trabajador. Respecto a ello, el secretario
general de dicho sindicato, Rafael González, ha criticado que "si
se aplica este aumento de horas a los 15.915 trabajadores de la
sanidad pública malagueña habría un exceso de plazas de 1.016,
que repercutiría principalmente a los trabajadores eventuales y
habría también una amortización de plazas".

Además, el líder sindical ha resaltado que "los trabajadores su-
frirían un cambio en la jornada, en concreto la mañana del sá-

Sevilla:300 trabajadoras de ayuda a domicilio se concentran
para exigir su convenio colectivo
Alrededor de 300 trabajadoras y trabajadores de las empresas del servicio
de ayuda a domicilio de Sevilla y su provincia se concentraron el 21 de
marzo ante las puertas de la Delegación de la Consejería de Empleo de la
Junta de Andalucía para reclamar que se registre y publique su convenio
colectivo
Como ya anunció el 16 de marzo el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Sevilla, las trabajadoras y trabajadores de las empresas del servicio de ayuda
a domicilio de Sevilla y su provincia han comenzado una serie de concentraciones en la
Delegación de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, ante la negativa de la
autoridad laboral a proceder al registro del convenio colectivo provincial de este servicio.

Alrededor de 300 trabajadoras y trabajadores se concentraron el 21 de marzo y conti-
nuarán todas la tardes a las 17.30 horas (excepto el 28 y 29 por la convocatoria de
huelga general).

bado que es una jornada de carácter complementaria pasaría a
ser ordinaria, y esto supondría un recorte de 2.600.000 euros,
que dejarían de percibir los médicos y enfermeros de la provin-
cia". La modificación de la jornada también afectaría en los hos-
pitales malagueños donde se reduciría la guardia del sábado
pasando de 24 a 17 horas.

Del informe se desprende que los trabajadores también sopor-
tarían otros recortes económicos, bien a través del complemento
específico o bien a través de una reducción global del salario.
En concreto, según ha explicado el representante sindical "una
reducción del 10% del complemento específico de los 15.915
trabajadores supondría unos 11.372.000 euros que se dejarían
de ingresar por parte de los trabajadores. Asimismo, una reduc-
ción del 3% del salario anual supondría 7.000.000 euros". A ello
habría que sumar además, según ha denunciado González,
"otras medidas como la supresión de la carrera profesional, la
productividad o los complementos de Incapacidad Temporal".
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